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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOB¡ERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANoPoLÍTIco ADMIN¡STRATIVo EN ÁT.vInó
OBREGóN A QUTEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ,,LA DELEctólOñ;;, ñepiirser,¡rnon EN ESTEAcro PoR RENÉ ANToNlo cRESPo DiAz, DtREcroR GENERAI ¡-, ¿nr¡:i:;--j-:' " -;¡-Er. y poR LA orRA
APYSMEG, s.A DE c.v. REPRESENTADA EN ESTE ACTO poF .i..* PARTE A LA
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA CouO "EL FR-vÉEúur<, uii -\r,i¡-ui-t,;riiJAD CoN LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLAR.A ''LA DELEGACIóN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1.' QUE ES uN óRGANO PolfTtco ADMtNtsrRATrvo DEScoNCENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
PIJBLICA DEL DlsrRlro FEDERAL, coN AuToNorrtilrur.rctoNAl EN ACctoNES DE GoBtERNo,coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTfcuLos 122, AeARTADo c, BASE TERSERA;FRAcclÓN ll DE LA coNsTtructóN poLÍTrcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos:'t, 12FRAcclÓN lll, 87 PARRAFO PRIMERo y rERcERo, lo+, los y 117 DEL EsTATUTo DE GoBtERNo
DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFos pRrMERo y rERcERo, 3, FRA¿clólr¡ lll, s,ro rnnctiOñ
l, 11 PARRAFoS PRIMERo y sEGUNDo .37, 38 y 3e FRAcCóru ilü, riE LA úV oncÁr.rCÁbe üADMlNlsrRAclóN PUBLIcA DEL DlsrRtrg FEDERAL; r pÁñnÁrbé pRtMtRo y 5EGUND9, 2, 3FRAcclóN ttt, 120, 121, 122 tllrrr¡o pÁnnnó"rlz ers rnnóóroñ'i, lñtrso c,y DEMAS
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA norr¡IruIsinÁCIéÑ pÚI¡r-IóÁ óÉL
DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OEICCRCIÓI,¡" SE ENCUENTRA
RepRe'se NrnDA PoR EL c. RENÉ ANToNao Cnespó oiez. eutEN A6RED¡TA su pERS6NAL¡DAD
coN EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A su FAVoR coMo DtREcroR GENERAL DEADMlNlsrRAclóN, pon LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL oin oi óe ócÍübne ie zors.

1.3" QUE DE ACUERDO A Lo DISPUESTO EN EL ARTícu-Lo 122, FRAcctóN I y úllvo pÁRRAFo y
ARTICULO l2s FRACCIONES I Y X DEL nEcutr¡Eruro tNTERtoR DE LA ADMINISTRAcTó¡púsltcR DEL DlsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEcAToRTo puBLrcADo EL 09 DEocruBRE DE 201s, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL DtsrRrro FEDERAL ruo. rgl oiübÉólmlocrAVA Epoca, LA c. JEFA DELEGAcror.rnr- ¡r.r ÁlvÁ'áo oane-éórri,'oeircó EN EL DrREcroR
GENERAL DE ADMlNlsrnRclótt, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y coNTRATosDEADQUlslcloNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTActór.¡ oe sERvtctos coNTEMpLADos EN LALEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
sEA LlclrAclÓN púeltcR, truvlrnctóN RESTRINGToÁn cun¡¡Do MENos rnts pnovEEDoRES,
Y ADJUDICAcIÓ¡I olRecrn, v oruÁs Acros JURíDtcos or óÁñÁcrrn ntul¡.¡lsrRATlvo oDENTRO DE CUALQUIER OTRA ÍI.¡OOI-E; Y EN GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SEENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,
DENTRO DEL ÁMBlro DE su coMPETENctA, coNFoRME A LAS DtsposlctoNEs LEGALES y
ADMi i\i iSTRAT|VAS ApLiCABLtrS.

I'4,- QUE REOUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO OTI PNESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA T¡¡ eT RRTícULo 28 DE LA LEY DE ADQUISICIoNESPARA EL DlsrRlro FEDERAL, y- cUENTA coN LA AuroRrznciéñ -¡E-éúircrerucrn
PRESUPUESTAL DE LA REQulslclót¡ Ylo soltctruD DE sERvlcto, AUToRtzADA poR LAolRrcclÓtrl DE RECURSgg¡I\ANCTERoS; cuyAS cLAVES y cón¡pnon¡tsos sE DETALLAN ENEl ANEX9 ios DEL PRESENTE coNrRAro, Lo nNrenro#pnnn"óürüi'ii'i.,* 
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,t.7.- EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIól¡ YRpllcRctótl DE sANcloNES'

Edr¡ pñoHieroa cunleutER FoRMA or orscnl¡¡trunc¡ótt, sEA PoR ncclQryu orrllstÓru' poR

RMoNES oEóhicÉñtiñlco o'ñnclo-ñÁi, ceñeno, Éono, DtscAPAc_lDRo, cotlotc-lóN
SocIAL, coNDIcIoNES DE SALUD, REIIcIÓI.I, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL

ó oe ciñenó, ESTADo crvu, npnnrexcra exrenton o cUALQUIER orRARruAuocR.

1.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, seÑnm coMo DoMlclLlo

EL uBtcADo lñóÁlue ro-, éiñ NúMeRo, ESeurNA AVENIDA cANARlo, coLoNlA TOLTECA'

cóoroo posrAL 01i50, oeuecrcóÑ-¡iúÁno ólnecóH, EN ESrA G¡UDAD oe n¡Éxlco.

II.- DECLARA'EL PROVEEDOR":

11.1.- QUE ES UNA PERSONI rís¡ca o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTrrurDA coNFoRME A LA r-ecrsL¡CroÑ DE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DATos DE tDENTtFtcncróN, rrscnr-rs, oE Ácrunctót.l.Y REPRESE¡¡rRctÓu 9E MUESTRAN EN

EL ApARTADó';c;i¡ÉiAil'é óeu pnoüeeoon" DEL ANEXo uNo DE ESrE coNrRAro.

|.]2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMlNlStnRclÓN DE LA

MrsMA, sus APoDERADos v nEpñisENTANTES LEGALES; EL PERSoNAL-QUE LABoRA'AL

SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO.LOS CóÑVUCES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CONSANGUINIDAD, NI OE NTINION-O HN_STÁ EL CUARTO GRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

. LABORE EN ¡n ÁOulrulSrRRCIól't pÚaLlCR DEL DISTRIT6 FEDERAL'

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO OCUPN EMPLEO' CARGO O

coH,rsrór'.r Eñ'ÉL Cñvróió Fuelróo, Nr sE ENcuENTRA tNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIEN T'TNfüNNiEá' PON LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

lnricur_os 8 FRAccToNES xnrv üir óe1Á LEy FEDERÁI oe RESPONSABILIDADES DE Los

SERvtDOREs púeLlcoS, ss rRAcól¿iÑfS I e LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES

. PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE DE ACUERDO A coMo ESTABLECE rl lnrículo oÉclrvlo TERCERO' rn'ncclÓt'¡ ll lNclso

B, DE LoS LtNEAMteHTós 
'ARA 

LA pnÉ3!Ñilclér.r oe DEcLARA.IÓH oe INTERESES Y

MANIFESTACION DE ÑO COXTUCTO DE IÑiTNESCS A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS

púaucrs DE LA oo"iñ,s-t-doc]ilñ poeLrcA óef orsrnrro FEDERAI- v tlot'tóuocos QUE sE

sEñllnx, pnESrNrÁ-uÁNirleSrO en¡o PCór-rSrn DE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDo DE

eUE NO SE er1CÚfnrnn EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDtENrEs, Nl lNHABlLlrAoo o énNóó!ADg.fgtlf coNrRALoRlR crNrnRl oel

D¡STR¡TO FEDERAL, pOR LA SEcRETARlnbe rn ru¡¡ClÓt'l pUeLlóÁ OE ¡¡ Rorr¡tHlSrnRClÓt't

púst_lcn FEDERAL O AUTORTDAOTS corrnprrÑrEs DE LOS CóelEnÑós DE LAS elrrronors (
FEDERATTVAS O MuNlclPlos. 1\ t

AStMtSMo 
'ARA 'REVEN'R 

Y EVITAR LA coNFlGUnRctÓN DE .ONFLICT. DE trurenes^¡-s I l\
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTN OE-OCCIR VERDAD OUT iOS SOCIOS' D]RECTIVOS' V \'

ACctoNtSTAs norr¡rÑtsinÁoon's, con¡rsin-ioTi oelt¡ls PERSONAL DE SUS PROCESOS DE ' {\

VENTA, coMERCtALtzRctótl, RELAcIoNEs pÚár-rcns o.srr'¡u-nñEs' Ñó TIENEN'-No VAN A \
TEUER EN EL slouilÑif nÑo o Hnru rÉNrJó Ñ el uLflMg nÑo, Renc¡Ót'¡ prRsoNAL' l\
dfH"jgX,+r#nntt^"FAMTLtAR 

o o-d'ÑáoóCroe cox lee pÉn¡oNA3' ¡:RvrooFrt¡ u
,4
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11.6.- QUE cUENTA coN LA cApActDAD, Eeurpo, HERRAMTENTAS, INSTALAcIoNES, REcúRSos
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASf COMO CON LAORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

11.7.' QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADO EN EL ARTfcuLo si rJLTtMo pARRAFo DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 'EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. OUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITOFEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

111.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SEoSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CO¡¡rnnro.
III'3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

I

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LADELEGACIÓN"' Los BIENES Ylo sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRÁÍ-o, cuvn DES.RrpcróN,CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN Er MCXO OOS

EN cASo DE ouE Lo sollclrE "LA_D,E_LEGAG|óN", "EL pRovEEDoR,, sE oBLtcA A oroRGAR uNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/o sERü¡clos sot-lctrADos H¡eoJÁNrr MoDtFtcActoNESAL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASENEN su coNJUNro EL25% {vElNTlclNco¡oR cleÑfol ott-iornr- DEL vALoR rr¡Áxrvlo DEL coNTRATo;Y sE ENCUENTREN EN EL MlsMo EJERclclo inesupursrAl. y euE EL pREcto y DEMÁscoNDlcloNES DE Los BIENES Y/o sERvtclos, sEA icuAl AL tNtctALMe ñrE pncrnDo; DEBtENDosEAJUSTAR LA GARANTÍR o¡ cutr¡pllMlENTo DE coNTRÁró, Eru su cASo, DE ACUERD. A coMo sEESTIPULA EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE AOOÚSiCidi'¡CS PANE EL DTSTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MoDlFlcActóru n Los coNTRATos DEBEnÁ corusrRR poR EScRrro, Los TNSTRUMENTosLEGALES EN DoNDE CoNSTEN DICHAS rr¡oolrrcÁó-óÑes sennÑ 3us'cn]icii Éon los sERVtDoRESPúBLlcos QUE HAYAN FoRMALtzÁóo los corrrrnÁros o poR eurENES Los sustruyAN EN ELcARGo o FUNCIONES, DE AcuERoo nl lnrícÚtó Gt DiLA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrroFEDERAL.

,/
.ffo,'.*oAJ'LA DEIEGACIóN" PAGARÁA "EL pRovEEDoR,,poR coNcEpro DE coNTRApnEsrncrótrr

"jtDE LA ADQulslclÓru oe Los BIENEs Y/o pnesrncréi*i o_e senvrcros oBJETo DEL 
'RESENTE,\ 991.T1{T.o--ELr\4oNro rorAL, Y EN su cASo Los MoNros H¡Axrrr¡os o MfNrMos euE sE ESpECrFrcAr\¡' EN EL ApARTADo ,,MoNTo ADJUDIcADo,, oer-Áñeió'óóé v 'v"'r"v've

f
/rl



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

INVITACIONTRESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-01 911 6

. APYSMEC, S.A. DE C.V.

M;{f,m*iÍ:":':ifr :{"t{3ikft'ft :',::'l',",,".sGenera,es

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-10/032

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREctos senAx rt¡oé v EL IMPORTE DE Los
BTENES y/o sERvtc¡os, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo srnA uoulDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRo DE Los zo óiÁs xÁbles posrERtoRES A LA FEcHA DE AcEprActóN or LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAN OE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

ACUERDO CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS' DEBERA

'EL ENTR ALA

A LAS
FACTL

; OBL

DI io3cENennLES, LAs FACTURAS PARA SU nevtstÓt,¡,
A É¡6¡IA ñEI

XUi?"J*"d'áo';ü",ri'ñis;'il"rvriéiénie'si:S llint-"XiA"-t:.Hls)-:3¡ :55t3,,%5'tr135^iiil-;;É'; áí'ifro"it,a7Ril"óórrcriíl¡ie sEéuu coRREsponoÁ, pnRn sER rNr_lcjlntrJi
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CNSO OT LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUIS NOO EI TONMATO DE CONTROL DE APOYO I-OCISTICO'

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

:,EL pRovEEDon"; 'E3iE' óLdinÁ nElÑirennn Los REMANENTES, tr'tÁs Los INTERESES

C9RRESpONDTENTES CONFORME A tlNA iÁsÁ Oue sgnÁ ICUR¡- A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnn loS CASOS or pñÓnnocA EN EL PAGo Oe cnÉOtrOs

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENE$ O SERVICIOS' DEL ANEXO DOS

LAS 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE ,,LA DELEGA.TóN" truoRA LA FA.ULTAD DE REctBlR Los BIENES

Y/O SERVIC¡OS OE.]frO DEL PRESENTI COUTNATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMIENTo DE "EL PRovEEDoR'l ourÑ rclDi¡ ^4 
oeqolctQll,-9!^I,y.PLEMENTAR Los

MECANTsMos PARA su RESG¿IARDo, 
'cót'¡sEnvncrÓru DE sus cnnnÓrenfsrlcAs' cALIDAD'

CONDICIONTS ONICiTÁiES V NSCOUNNH¡iEÑTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uLTrMo cASo ,,EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLrcActóru oe REALIZAR LA ENTREGA TorAL

;;;ñb;*i;ñ'lÁ F'rcHn y LUGAR euE "LA oelecrclóN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL n¡rt¡nCfir'r OE "LA DELEGACIÓN", SE pOOnAru REALIZAR PRUEBAS

DE cALTDAD A Los MrsMos, EN uN r-naóñnronto ELEGIDo leneftlENrE PoR "LA DELEGIcIÓH"'

DEBTDAMENTE ACREDTTADO pOR r-A nUróÁroAD COMPETT¡IIE' ef cosTo qElA-s pRueans sERA

ciiBiERro poR ,,EL pRovEEDc,R" 'r sÉ"i"áicil*lryf *RE cADA LorE EIITREGADo' LAS

MUESTRAS RE.UERTDAS PARA nenllZnC t-ns PRUEBAS SrnÁru REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR"'

érñ Cosro ALGUNo PARA "LA oEteolclÓt'¡"'

..LA DELEGACIÓN", POONA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE r-OS alENeS NO CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICRS V

espectrtc¡cloNEs rÉcNlcAS soLlclrAoAs'

r¿-l.rq-r¡rLos BTENF. aeE- N.g-s.El\t¡o',i?T38i35¡F5iii5 
^n'=SFáIt!!?'J-t-=UqF:+lF

"4l,y,fl|1i,33#ilf 
3il-3?X",á^iiV'¡;;s¡'rnóÁs pon-í'Li'pnoVeeoon" rñ ri nnocrso sz

' ADQulslctó¡t vlo scJvlElo, ms cunuls osnnnnN eru popEñbE "LA oeleclctÓN"; EN ctsy$

$

PLAZA DE LA cousrtruclÓru slru uÚneno
coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe mÉxtco (AREA 1)

DlsrRtro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205'4NA
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A:["YS#P$:RlT559fF-^H,?FlLc^lclgv' sE EXTMTRA A *EL pRovEEDoR' DE LA RESpEC¡yA

i diGió"o ii F ñEJ.=ñii t ñ"'ño%ntrÑf'rD^ ñE r 
^ó ^t^t t,Fr.fF^,^ ^a- - .. ! -DENTRO DEvLf ! r ¡\v 

"-

P+ EALLO; Y CONSTAÑYE- ' ^LLV' I V\./IY\) I/.\I\IJV tr,I\ tr,L E/(I-IUIEN IT , LA PETICION POR ESCRITO DEL PROIEEó¡F
93Y9,HP^ogyYiII{L.9yFRVALE QUE LA(s) EÑrRreÁ1s¡ sr near-lznRoN DENTRo DEr pFRí(
ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

REALIZARON DENTRO DEL PERÍODO

lm Áfucro , DeresaciónÁrvaro obregón

I lg/ o b re gó it 3li:trff n"f i,i:lfl:i:l,'j'É3'11",,",ós Genera,es
¡ GOETERNO DREGACTONAL 20t5 .20rr
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTIcAS Y ESPEcIFIcAcIoNES TEcNIcAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS BIENES Y/o sERVIcIos Y SERA MoTIvo oE irsclsloÑ óeI
PRESENTE coNTMTo. solo A sATlsFAcctóN DEL Anrn souctrANTE y DEJANDo coNSTANctA poR
EscRlro DE LA ACEPTACIóN DE Los B|ENES, cuyAs cARAcrERtslcAS y DTFERENCTAS No puEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA'- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU FoRMALIZACIÓNY HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE .in oildé;CléÑ;,
PODRA slN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTlclpnclóñ Er pneseñiÉ
CONTRATO

sÉPTlMA.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE 'EL pRovEEDoR,, SERA EL uNrco RESpoNSABLE DELA urlLlzAclÓN DE LAs PATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE tNVENctóN yroDo Lo RELActoNADoCON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOSoBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, DESLTNDANDo or roóÁ-nespoNSABtLtDAD poR su uso A "LAoetecaclóN". I

ocrAVA'- "EL PRovEEDoR" No PODRA DIvuLGAR PoR MEDto DE puBLtcActoNES, corurgnEñclns,INFORMES o CUALQUIER orRA FORMA or olruslór.r, los pRoDucros, DATos y RESULTADosoBTENlDos DE LAS AcrlvlDADES oBJETo DE ESTE coÑTRATo, stN LA AUToRtzAcl'OÑ Én?vr,qV'ÉóñEScRtro DE .LA oetectclóru".

NovENA.- "EL PRovEEDoR" sE oBLlcA A RESpoND¡n poi DEFEcros o vtctos oculTos DE LosBIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRnro pon rr-ÍenI',IÑó'óiüÑ nno coNTADo APARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEtNcuRRA. 
I

oÉclun'- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrciorursENMARCADAS DENrRoDt.f.!-EY DEA_DeursrcroNEs pnnn eL DrsrRrro reórCnL, sE pAcrA LA,,No¡ptlcaclÓ¡¡" o "APLlc¡clóN" Y ENTREGA DE LA cnnÁñriÁ DE cuMpLrMrENTo R Rnzóru DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "GAR¡¡¡TíN DE CUMPLIMICÑTO'J DEL ANEXO TRES.

DICHA exeNclóru oueonnA slN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABTERTAS,CALENDARIZADAS. MULTIANUALES o EN Los cAsos our seLTMARcAN EN LA cLAusuLA cuARTApAnnRro SEGUND. DEL 
'RESENT. 

rrusrnu¡¡ENTo, cúiÁ ÁFucncrór.¡ y ENTREGA DE LA cRnRruriRDE cuMPLlMlENTo sE REALIZAnÁ oe coNFoRMtDno coñ r-o esrnalecrDo EN LA NoRMATTvTDAD ENLA iviATERiA.

3::!K:!'sH;,j^lllg_u:Epgs".s¡!B!gA A No CEDER, TRASPASAR o suBCoNrRArAR Los
ó óñ'iÉA;d' iXrif ".i,'" L6t' ü 5;;eONTtrlr|lñr^rQ ENt Er ro-ía¡ rr A ^z ^-...',:sRyliloo E|^:Lall?ylo^t ¡¡rFligo_!¡áüro b'¡ ü'L'ffóE'oiñ,I'E 

"i,Ü*l3'roiáo"?iSgSI?J"tRFT3l;i*cASocoNrRARropobnldenóÑs,óinoó";ñ,ü";11ft'.ir,'Áli!i_L

TRESENTE CONTMTO.

", |.tEa-llt A éE^r rrrA 
^ 

ilF,.' B:R,*:jSflt?*:'.._.jfgX.^E^oSS_98!^of:rlr_u]E coMg pRrnóN DEL eERSoNAL euE ocupE
é;ó i é ñ "? #ü ?l'u-n ilJ X'¿ffi i'ff ¡rT E' lA.q ÓRl tl:A¡.\tñNtEe ¡\EDr\/^ñAó ñr r 

^
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
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DÉC|MA TEFCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL OÍSTNITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

élÉñióiÁñirs oEl ñ.n. pon 6ADA DÍA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15. DIAS) cALcuLADo soBRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL

MANERA euE EL rvróruro ülxltvlo oe LA pEñA pUEDE sER HAsrA DEI- 15% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUD¡ENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHAY HORA ESTABLECIDOS PARA

LA pnEóiAcio-n oerürsir;b-, # ÁFric-Ánr olcHn pErun srN ESTABLEcER UNA PRóRRoGA nllvt!s-tvt!;

EL 
'RESTADoR 

DE sERvrcros EN ESTE CÁéo ño esrnnA EXENTo DEL PAGO CAUSADO PoR EL

RETRASO EN LA PRESTRCIÓN DEL SERVICIO.

iióLii'ix]sllnn piénnoen cuANDo EL AREA soltctrANrE, MoDIFIQUE LAS FEcHAs, HoRARlos Y

LUGARES DEL sERvrcto, JUSTTFIcANDo poi escnrro DtcHAS MoDlFlcAcloNES. EN AMBos cAsos

sE LE coMUNtcARA AL pRovEEDoR PoR rscñlro PARA EL PAGo RESPEcrlvo.DE D19h1191$!Tfl
Rr- oiR SIcUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, Stle rcueU O S..JPERA LA APLICActÓu oet PORCENTAJE

SEñALADI coMo zENA coNvEycto¡tet',irÁ-óeteénctóN", poDRÁ REscrwDrR EL coNTRAro s'il
NTNGUNA RESpOw5A B¡L¡DAD; tgrOnueNlO PoR ESCRTTO AL PROyEEDOR nt ofe uteít DE SU

REsclslóru.

oÉcrvlr cuARrA.- EL (LAS) ÁnEnrst so¿rcrr¡rurFLsl9E¡tQ-!A(s) RES-P-oN^S¡B-L-EJ.9)DE 9uI-EIYEll
y vERrFrcAR LA cALTDAD, cANrDAo v nrffiin(s) EñÍnebA(s) DE_Los_B]EIES Y/o sERvlclos

MATERTA DEL pRESENTE coNTRnro, oeLléANoosr A FIRMAR DE coNFoRMIDAD LAs REMISIONES Y

DoCUMENTOS coRRESpONDtENTeS n r-n'ÉÁrérÁCrON Y/o ENTREGA DE LOS MATERIALES O

SERVICIOS CONTRATADOS.

SI .,LA oeIecIcIÓN,, LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

OBLtcACtONeS coxrnnfóÁs eU er-. pnESEÑie IUSTnUuENTO POR PARTE DE ':EL PRovEEDOR"'

DICHA IRREGULAR'IJnIj é-r 
.IiHnnE,oEI_coI.¡ocII¡IENTo 

POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR r-nS rnnECUmRtOnOrS. rSró UO LIBERA A "EL PROVEEDOR"' DE LAS OBLIGACIONES

CONTRRiORS POR LA ENTNECA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTÁALTCIOO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL'

oÉCIuII QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

.CoNTRATO pOR pARTE DE "EL pnoveeóó*' FACULTA rXpneSnUENTE A "LA DELEGACIÓH" pRRR

DARLO pOR RESCTNOTOO y APLICAR I-nS perlÁS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGAACREEDOR'

.DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR"

HA rNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAS cnusné # nEsólsror'¡QUE sE coNSlGNAt{ EN ESTE DocuMENTo'

pooRA o..*rro*'"ü'^ñ;sói5réñ--órf rr¡rsr'¡o euE opennnÁ DE PLENo DERECHo slN

nréporr¡snat LTDAD p¡p¡ "!¡\ DELEGACIÓN"'

,r¡,¡\ DELEGACIÓN', RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

col'!Tll.!u.a.clÓ¡l s g SEÑA.LAN:

. 1. Sl .,EL PRoVEEDoR,, No CUMPLE coN LA ENTREGA DE LoS B|ENES Y,o SERv|clos DENTRo

DEL pLMo sgñRnoo oe ncue ño-oJ ln cüÚsurn cuARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y AL

APARTADO EÑíNTON DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

./
'iv

de COnTORMIDAD CON LA CI-AUSUt-lq PRIMERA, Sl "EL PROVEEDoR" NO CUMPLE cON LA

cANrrDAD esrnaLrcióÁ, CnrioÁo,-q¡n&ii{9l391s^y -=S¡,5-c¡,19}c;P,},='-*sTGNADAS
EN EL ANEXO DOS VIó"üSIi-CñÁé rCCÑrCÁS NUEXNS AL PRESENTE CONTRATO.

a6dó14
cAPS/201 6

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTARAL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTÍCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉctMA sÉpnuA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pRESENTE ,

CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚÑ ACUERDO, POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ StN RESPONSABTLIDAD ALGUNA PARA "LA DELEGACTÓN".

OÉCIME OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ..LoS ANExos'' DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo, ASí coMo
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FTCHAF TECNTCAS QUE TNVOLUCREN DE MANERA .

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉC¡MA NOVENA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE oToRGAN SU coNSENTIMIENTo A EFEcTo DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATUMLEZA PIJBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA oeI-ec,qcIÓN', DE
CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
IruTONVRCIÓI{ PÚALICR DEL DISTRITO FEDERAL. CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBnRcIÓTT¡ DE ESTE INSTRUMENTo coN
CNRACTTN DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL PRESENTE.

VIGÉSIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADoS SERÁN PRoTEGIDoS, INCoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ROQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
RRTÍCUTOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQuíES. T+ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAru. COruTORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓNCR¡.IOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚALICR, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDIToRIAS. ADEMÁS DE oTRAS
TMNSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS No poonÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL srsrEMA DE DATos pERSoNALES rs ReruÉ ANToNto cRESpo oílz. olnrcron
GENERAL DE ADMINISTRRCIÓI'I Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LoS DERECHoS DE AccESo.
REcr¡FlcAclÓN, cANcEmctóN u oposrcróN, ASí coMo LA REVocActóN DEL coNSENTIMtENTo ES
5r* u3lc,^.Do El.J C,^.I-LE 1c, st].,l l.lÚ:,.,lERc, col. ToLTECA, c.p.01150 DELEC,qCIÓX ÁL'"ARC OSRECói,j,
EN ESTA CIUDAD OT IVÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚSTICR DE ESTE
Ónon¡¡o polírlco ADMlNlsTRATlvo, coRREo: oip.dao@qmait.com, PAGTNA WE B: www.dao.oob.mx"rELj
5276-6827. 

r

EL INTERESADO PODRA OIRICIRSE AL INSTITUTO DE ACcESo A LA INFoRH,IRcIÓN pÚeTIcR oel
DISTFfÍO FEDERAL, DONDE NCCIAIRA ASESORíA SoBRE LoS DERECHoS QUE TUTELA LA LEY DE
e$tecctóN DE -DATos PERSoNALES eARA EL DrsrRrro FEDERAL o nl rrlÉFoNo: s636-4636;

/'CORREO ELECTRONICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PAGINA www.infodf.orii.inx.

4
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uGÉSIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELAcIoNADo CON 1.A INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES,DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A t-A JURtsDtcctóN DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxlco,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR NNZÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
.PRESENTE}CONTRATO, 

LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,
cruDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTIOCHO (2S) DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR"

JUAN
DIRECTOR

DUARTE
DE ADQU¡SICIONES

Página 8 de 14
cAPS/2016

POR "LA DELEGACIpN"

Y ARRENDAMIENTOS
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L. I
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ll*** rl AlVqfO _ Delegación Álvaro obresón

| (\h[,É/ | 0bfgqón Dirección General de Administración

tt:y,/ J - ' r Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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LPN/DRMYSG/CAA- ¡ | /16

X IRN/DRMYSG/CAA. I 019 I/16 28 DE OCTUBRE

iesíóH ruo. I l-- erq!r'1484--L---_] 
L.c. No.

I IEXTRAORDINARIAI I

-

¡g}rt¡I|llU .- I

ARTICULOS 26, 27 lNclSO B, 28 PARRAFO PRIMERO, SO fnACC¡Ot¡ l, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 41 FRACCION IV Y 51 DE SU REGLAMENTO

X lirw{:.',,CERRADO'.r :;

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS MENORES

1:.'REPRESENTAruTE ITEnI:
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ANEXO DOS

4 Bastidor tubular para carretilla TRUPER 100 Pza. 388.00 38,800.00

16
Careta para soldar electrónica, oscurecimiento
automático sombras 9-13 sensibilidad y
retardo aiustable

INFRA 20 Pza, 1,974.50 37,490.00

18
Carretilla de 80 lts. tubular, llanta sol¡da cal¡bre
20. llanta de 14" x 3", tacón estabilizador

TRUPER 50 Pza. 1,184.00 59,200.00

19 CautÍn de pistola grande refozado TRUPER 25 Pza. 1,860.00 46,500.00

20 Cautín tipo lápiz, punta de cobre 45 W TRUPER 20 Pza. 271.00 5,420.00

21 Cincel largo de 10" x 3i4" STANLEY 25 Pza. 114.00 2,8s0.00

22 Cincel largo de 12" x718" STANLEY 25 Pza. 202.00 5,050.00

23 Cincel largo de 5" x 1/4" STANLEY 25 Pza. 45.00 1,125.00

24 Cincel largo de6" x112" STANLEY 25 Pza. 72.50 1,812.50

¿J Cincel largo de 8" x 5/8" STANLEY 25 Pza. 83.00 2,075.00

29 Concha para carretilla de 6 pies cúbicos TRUPER 50 Pza. 652.00 32,600.00

?.ñ Cubeta despachadora de aceite TRUPER 45 Pza. 3,888.00 174,960.00

?1 Cubeta despachadora de grasa TRUPER ¿5 Pza. 3,273.00 81,825.00/

C¡¡¡lla¡a (ariade aa rtne c^1. ñia7á l¡ñ^
ó¿ de 'l 1" con manqo de madera

I KUPER 50 Pza. 2Ef .00 14,U50.0U

Cuchara forjada en una sola Éieza, tipo
filadelfia de 9" con mango de madera

TRUPER 50 Pza. 209.00 10,450.00

Desartnadores, plano con mango de acetato
de 114" x 6" de largo (10 jgos. de 5 pzas.) y de
cruz de 3/16" x 4" ('10 isos. de 5 pzas.)

TRUPER 20 Jgo. 239.50 4,790.00

.1áo
Desarmador de cruz de 112" x 8", mango de
acetato punta magnetizada y acero al cromo
vanadio

TRUPER 30 Pza. 99.50 2,985.00

ét
Desarmador de cruz de 114" x 10", mango de

acetato punta magnetizada y acero al cromo
vanadlo

TRUPER 30 Pza. 99.50 "#
Pási"/o"i?',1Í
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38
Desarmador de cruz de 114" x 8", mango de
acetato punta magnetizada y acero al cromo
vanadio

TRUPER 30 Pza. 84.50 2,535.00

39
Desarmador de cruz de 5/1 6" x 1 0", mango de
acetato punta magnetizada y acero al cromo
vanadio

TRUPER 30 Pza. 99.50 2,985.00

40
Desarmador plano de 112" x 8", mango de
acetato punta magnetizada y acero al cromo
vanad¡o

TRUPER 30 Pza. 84.50 2,535.00

4',l
Desarmador plano de 114" x 10", mango de
acetato punta magnetizada y acero al cromo
vanad¡o

TRUPER 30 Pza. 99.50 2,985.00

42
Desarmador plano de 5/16" x 10" mango de
acetato punta magnetizada y acero al cromo
vanadio

TRUPER 30 Pza. 84.50 2,535.00

43
Desarmador t¡po matraca con 16 puntas y 7
dados con extensión, resistenc¡a de 20 lbs. de
torque, punta de acero cromo vanadio

TRUPER 20 Jgo. 477.50 9,550.00

44 Desarmador tipo matraca con 30 puntas y 18
dados con Duntas en acero TRUPER 20 Jgo. 767.50 15,350.00

45 Eje para llanta de carretilla TRUPER 50 Pza. 34.50 1,725.00

46 Embudo de papel para colocar pintura acrílica 3M 1,000 Pza. 11.00 1 1,000.00

49 Espátula flexible de 2" TRUPER 20 Pza. 76.00 1,520.00

50 Espátula flexible de 3" TRUPER 20 Pza. 83.00 I,660.00

51 Espátula rígida de 2" TRUPER 20 Pza. 76.00 1,s20.00

52 Espátula rígida de 3" TRUPER 20 Pza. 83.00 1,650.00

E'l Extens¡ón eléctrica de uso rudo de 30 mts..
calibre 16 SURTEK 50 Pza. 757.00 37,850.00

54
Flejadora de 24OO lbs. de tensión, acero
forjado y galvanizado con cortadores de fleje
incoroorado

ALL
SYSTEMPACK

DE MEXICO
10 Pza. 1,352.00 13,520.00

Flexómetro superlock, cinta extra ancha de 5
mts. x 1" TRUPER 100 Pza. 250.00 25,000.00

56 Gas butano, lata de gas con válvula enroscada TRUPER 50 Pza 66.00 3,300.00

o¿

Juego de llaves combinadas granalladas de:
3t8", 7t16", 1t2", 9t16", 5t8" 11t16" 3t4",
13t16", 7 t8", 1 5t 1 6", 1", 1 1 t16", 1 1 t8", I 3t 16",
1 114',1 13/16', I 718",1 15116",2" y 1 7116"
(iqo. de 20 pzas.)

TRUPER 10 Jgo. 1,957.00 19,570.00

^o

Juego de desarmadores con mango comfort
grip de: 3116" x 4" y 114" x 4" - de cruz, y 3116"
x 3", 3/16" x6",114" x4" y 114" x 6" - ptanos TRUPER 10 Jgo. 239.50 2,395.00

de6
Juego de desarmadores plano y cruz de
mango de acetato, puntas magnetizadas de:
114" x6" x 3/16' x 4" (2 pzas.) - planos y 3/16"
x3" y 114" x 4" - de cruz (iqo. de 5 ozas.)

TRUPER 45 Pza. 325.00 14,625.00

71
Juego de llaves astriadas de: 5/16" x 3/8" a
'15l16" x l" (iqo. de 10 pzas.) TRUPER 20 Jgo. 458.00 9,160.00

72
Juego de llaves allen estándar y milimétricas,
estándar de: 0.028" a 318" y milimétricas de:
0.7 mm. a 10 mm. (iqo. de 30 ozas.)

TRUPER 45 Jgo. 491.50 22,117.50

/zs Juego de llaves combinadas pulidas de 112" a
'13/16" (iqo. de 6 ozas.) TRUPER ZJ Jso. 17 715.00 17,8111fr
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-01 9/l 6

APYSMEC, S.A. DE C.V.

ÁlVqfO _ Pgl"s?9ión Álvaro obrésón

0b ié g ó n 3 i [::i : I .'"" lT:l *fffi [';:',::'lt" *icios Ge ne ra,es

CUANDO
Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-10/032

Manguera reforzada de 3 capas, espesor
de alta oresión de 1200 lb.lo2 con conexiones TRUPER
en broche. tramo de 50

4,690.00

2,327.50 69,825.00

14

\,{,\

Y'

Juego de llaves españolas de 3/8" a 112" (¡go.

Juego de pinzas de pres¡ón de 5" y 8" (go. de

Tarraja para tubo {go. de I pzas.)

Linterna de pilas de 230 lúmenes, led de alta

Llanta completa con accesorios para carret¡lla

Llave de estrías de 718" x'13116" x162 mm.

de 112" x 9/16" x 202 mm.

Llave de estrías de 114" x 5116" x 105 mm. de

Llave de estrías de 318" x7116" x 173 mm. de

x 3/8" x 117 mm. de

Llavelde estrías de 7116" x 114 " x 147 mm. de

Llave de estrías de 9/16" x 5/8" x 182 mm. de
cromo vanadio pulido esoeio

Llave de filtro universal

Llave española de 3/8" x 7116" x 1 37 mm. de

Llave española de 112" x 9/16" x 162" mm. de

Llave española de 114" x 5/16" x 105 mm. de

Llave española de 5/16 " x 3/8" x 117 mm. de

Llave española de 7116" x 114" x't47 mm. de

Llave española de 7/8" x 13/16" x 162 mm. de

Llave española de 718" x 3/4" x 212 mm. de

Llave española de 9/16" x 5/8" x 182 mm. de

a industrial reforzada de 4 capas de
1/2" de espesor, pared de 2.4 mm., rollo de 100

reforzada de 314" de 3 capas,
espesor de alta presión de 1200 lb./crn2 con

Manguera relorzada de 3 capas, conexiones
de latón. rollo de 3/4" x 25 mts.

Multímetro de 11 funciones y detector de

Navaja abatible, con mango de aluminio de 4"

Página I
APS/2016



CDMX
CIUDAD DC MÉXICO

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-01 9/1 6

APYSMEC, S.A. DE C.V.

-
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l/*.$Sf l AlVqfO - Delesación Álvaro obregón

I \W I 0b aé g ó n 3i[::i: I 3""1T:J i:lffi [f:1::'i'.",ic¡os cene ra,es\_-
GOEIERNO DEI.EGACIONAL 20T 5 . 20I T

Contrato f,e Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/í6-10/032

$ 2,586,185.00
DOS MILLOA'ES QU'A''ENTOS OCHENTA YSE/S MIL CIENTO

ooHENTA Y CTNCO PESOS 00/10A M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Pala cajuelera cuadrada de 6" de ancho x 15"

Pala carbonera con mango de plástico y puño
off set de 29"

Pala cuadrada con mango de plástico y puño
off set de 29"

Pala de punta curva, mango de madera y puño
tipo "Y" ergonómico

Pala escarramán con mango de plást¡co y
puño off set de 29"

Protector para facial de polipropileno
transparente

Taladro refozado de 1/2" industrial de 1100W

Tornillo de banco del num. 8

Torre para auto'de 12 tons.

t.v.A (16%)

$ 2,999,974.60
DOS MILLONES A'OYEC'E'\TOS NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS SFTEffTA Y CUATRO PESOS 60/100 M,N.

22 DE NOVIEMBRE DE 2A16

ALMACEN GENERAL DE'LA DELEGACIÓN', UBICADO EN ESCUADRON 201 S/N,
COL. CRISTO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A'14:00 HRS

G



CDMX
CIUDAO DE MÉXICO

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-019/16 ,

A.PYSMEC, S,A. DE C.V.

ANEXO TRES
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l6**-tl ÁNqfO Deresación Árvaro obregón

I \Ury I o b fé g ó n B l[::ff f""[T:J,1""1ffi i$:1::'it".icios Gene ra,es
\__---l
GOBIERNO DELEGACIONAT 20I5 . 20TI

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

. GAPSrl6-1ot132

EN CASO DE NO PRESENIAR U ENAN¡,ITíE DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
pRovEEDoR penoeaA A FAVIR DE tA coNVocANTE LA GARANT{A ooRRESpoNDIENTE A LA SERIEDAD DE LA
PR)PIJESTA EC)NÓMI)A, DE A)IJERD) et earlcuto sg, pAanerO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES
zARA EL DtsrRtro reoerint. t¡ ctnnnrír DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVEnÁ o clt¡ceunÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActót¡ oe r-¡ cnR¡nríR DE cuMpLlMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO pOR UNA rr.¡ST|lUCtÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póttzt DE FtANzA EXpEDtDA poR uNA tNSTtructóN LEGALMENTE AUToRtzADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo GARATIíR oe cuMpLrMrENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
secner¡Rín DE FtNANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR crENTo) DEL MoNTo roTAL DEL

CoNTRATO SIN |NCLU|R EL t.V.A., A FrN pE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES CO¡¡TN¡ÍORS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opclót¡ B), EN LA neoncclóu DE LA FtANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

OrVlÁS ESTIpULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FTANzA sE oroRGA EN TÉRMtNos DE ESTE coNTRATo.
I

A.2. QUE EN cASo DE QUE sEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFTERE LA FTANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nulorrnÁTIcnMENTE PRoRRoGADA. EN coNcoRDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA,

A.3. ,,LA lNsTtructóN AFtANzADoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ¡ntículo ttg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecuclórq EsrABLEcrDo EN Los nnriculos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. ,'LA pREsENTe cnmnrí¡ pARA EL cumpLrMrENTo DEL coNTRATo re¡¡onÁ vtceNclA DURANTE LA

. sUBSTIHcI¡cIóI.¡ DE ToDos LoS RECURSoS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE

sE DlcrE nesouuclót¡ DEFlNtlvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, Y sót-o poonÁ sER cANCELADA
MEDTANTE EscRtro EXpEDtDo poR LA olneccrór.l DE REcuRSos MATERIALES Y sERvlclos
cENERALES DE LA DELEG¡clór.l Álvlno oeneoó¡¡, stEMpRE Y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA
cuMpLtDo coN Los rÉRutt¡os ESTIPULADoS EN EL coNTRATo".

(15% DEL VALOR TOTAL OEL

$ 387,927.75
(TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE

PESOS 75/100 M.N.


